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•El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
1 Decreto No. 880 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual Vi· 

ta licia de Cien Córdobas ((J 100.oo) a favor 
de las siguientes personas, en reconocimien 

· to a importantes servicios prestados a la 
Patria: 

" I. 

dia de su publicación en e La Gaceta,, Diario 
Oficial. ,.. ·. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Man¡:¡gua, D. N., 3 de 
Octubre de 1963.-A. Martinl:!z T., D. P. -
Santiago López O., D. S.-J. A. Romero C., 
D.S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 30 de Octubre de 1963.­
Humberto Castrillo M., S. P.-Pablo Rener, 
S. S. - Fernando Medina, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., uno de Noviembre de mil 
novecientos s'senta y tres.-RENE SCHICK, 
Presidente de la República.-Lorenzo Gue­
rrero, Ministro de la Gobernación.> 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1101 

Ciudadano Natural 

(No. 1648 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seftor Alberto Ron· 
dón Sacasa, mayor de edad, soltero, estu· 

;:t 

'.,¡::.-1 
. -~l 
., .·. 

www.enriquebolanos.org


.. ~ ....... 
;._ .. 
:· -

2594 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

diante, de este domicilio y nacido en Los 
Angeles, California, Estados Unidos de Nor. 
te América, relativa a que se le reconozca su 
condición de ciudadano natural de Nicara· 
gua, al tenor del Ordinal 2) del Art. 18 Cn., 
por residir en nuestro territorio y ser hijo de 
dona Gloria Sacasa de Rondón, originaria 
de Nicaragua. 

origen, y también ha demostrado tener su 
residencia permanerite en Nicaragua, no 
cabe más que dictar sentencia accediendo a 
su solicitud. 

Por Tanto: 

Se Considera: 

Que de conformidad con el Ordinal 2) 
del Art. 18 de nuestra Constitución Polrtica, 
los hijos de padre o madre nicaragüenses 
nacidos en el extranjero, son naturales nica· 
ragOenses desde que residen en Nicaragua; 
que con la certificación de la Partida de Na· 
cimiento ha acreditado el peticionario su 

De conformidad con lo relacionado y dis· 
posición constitucional citada, tiénese al se· 
flor Alberto Rondón Sacasa, de calidades 
conocidas como ciudadano natural nicara· 
gilense. Líbrese certificación de la presente 
par111 que le sirva de suficiente atestado y di· 
rljanse los oficios correspondientes. 

Comunfquese. - Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 24 de Septiembre de 1963.­
RENE SCHICK. - El Vice-Ministro de la 
Gobernación, J. David Zamora h.> · 

Plan de Arbitrios de Santa Teresa, Carazo 
cNo. 651 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad 
de Santa Teresa, Departamento de Carazo, que dice: 

El Concejo Municipal de Santa Teresa, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. 1.-forman las rentas de esta Municipalidad, los impuestos, multas, servicios, 
arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Anual o 
Fracción Matric.: Mensual: Varios: 

-A-
1.-AserrfosJ:o (aserraderos, movidos por cualquier 

fuerza motriz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 15.00 ~ 15.00 
2.-Movidos por fuerza muscular .......•......... 
3.-Agentes o agencias, con negocios de importación 

o exportación ............... , ............... . 
4.-Agentes o reprrsentantes de casas comerciales, de 

extrana comprensión, cada dfa de permanencia en 
negocios de su ramo. . . . . . . . . . . .......•..... 

5.-Agentes de companras de seguros de vida, incen· 
dio, capitalización, viviendas, etc., cada dfa de per-
manencia,...... . .................... , .... . 

6.-Agentes o compradores de granos, maderas, o de 
cualquier otro producto, cada dfa de permanencia 
en negocios de su ramo ..•... , . . . . . . . ........ . 

7.-Agentes o agencias, empresas, compaftfas, etc., de 
transportes terrestres, de carga o pasajeros ....... . 

8. -Animales vagos: De asta o casco, que sean reco-
gidos en la población, por la policla, cada uno ... . 

9.-Si son de cerda o lanar, cada uno. . • . . . . . .... . 
10.-Animales de duefto desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. 
11.-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea· 

dos o de particulares, acompaftarán una boleta de 
12.-Aseguros de calzado, joyas, vestidos, muebles, etc., 

cada sorteo .....•... • .................... . 

1.50 1. 50 

5.00 5.00 

8.00 8.00 

~ 5.00 

3.00 

3.00 

5.00 
2.00 

2.00 

5.00 
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Fractión 

13.-Los que lleguen de extrafta comprensión, cada dia 
de permanencia.. . . . . . . . . . . . . ...... . 

14.-Aseo: Todo dueno de casa o inquilino eslá obli· 
gado a barrer sus solares y el frente de calle que le 
corresponde, el sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere, incurrirá cada vez en una multa de .. 

15.-Anuncios o cartelones de casas comerciales, fijos 
en calles, pinas o caminos públicos, cada uno .... 

16.-Armas de fuego de toda clase, excepto las llama· 
das cguatuseras,, a la solicitud de portación, acom· 
paftarán una boleta de. . . . . . . . ....... , ..••.... 

-B-

Anual o 
Matrlc.: 

17.-Bombas para el expendio de gasolina, lubricantes, 
combustibles, etc.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . " 8.00 

5.00 18.-Billares, inclusive los de clubes sociales, cada mesa 
19.-Bailes, músicas o serenatas, en la población,· des· 

pués de las 10 pm............ . .••........... 
20.-Bailes, músi.cas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa ....... . 
21.-Barberfas: Con dos sillas o más .........• , ... , 
22.-Con una silla solamente. . . . . . . • . . . . . . . . •..... 
23.-Buhoneros o vendedores ambulantes .. , .......• , 
24.-Los d~ extral'la comprensión, por cada dia de per· 

manencia: Extranjeros ..... : ..••.•........••.. 
25.- Nicaragüenses ..............................• 
26.-Los que ejercieren la buhonerfa en vehfculos mo-

torizados, cada dfa .............•....•.•......• 
27.-Beneficlos de café, movidos por cualquier fuerza 

motriz, la temporada. . ......... , . . . . ........ . 
28.-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada ....... , •... 
29.-Blanqueo: Todo duefto de casa está obligado a 

blanquear o pintar la parte exterior de la misma, en 
Diciembre de cada ano. El que no lo hiciere incu· 
rrirá cada vez en una multa de. . ... , . , ....... , , . 

-C-
30. -Cantinas: Con existencias de dos mil córdobas o 

más, inclusive las de clubs sociale~ ........ , . . . , 
31. -Con existencias de un mil córdobas o más .. , .... 
32.-Con existencias de quinientos córdobas o más. . 

- 33. -Con existencias de doscientos córdobas o más .... 
34.-Con existencias menores de doscientos córdo~;as. 
35.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga­

rán diariamente igual impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasificación anlerior. 

i36.-Carcelajes: Por defraudación fiscal o lahurerfa .. . 
:,.37.-Y por cualquier olro delilo o falta ............. . 

38.-Contrasle de pesas o medidas: Romanas o báscu-
las para pesar quintales ....................... , 

30.-Para pesar libras y medidas como yardas, galones, 
medios de medir, ele., cada una ..... , .......... . 

40.-Canteras, en explolaclón, cada mina ........... , 
41.-Caleras, en explotación, cada horno, la temporada 
42.-Compradores de café o intermediarios de tales 

compras, o compradores o acaparadores de otros 
granos o productos ............ , , .... , , ...•...• 

43.-Cuestores de imágenes, de extrafta comprensión, 
cada dfa de permanencia. . . . . . . . . . . ......... . 

44.-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 

'. ' 

3.00 
1.50 
2.50 

18.00 
12.00 
8.00 
6.00 
3.00 

3.00 

1.00 
1. 50 

5.00 

·1. 
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• • Mensual: Varws: 

es 2.00 

18.00 
12.00 
8.00 
6.00 
3.00 

1.50 

5.00 

es 3.oo 

2.00 

10.00 

5.00 

10.00 
2.00 

15.00 

1.00 
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• 
Fracción 

funcione~. etc., extendidas por el Registro del Esta· 
do Civil de las Personas, acompaftarán una boleta 
de ... · .......... , ......................... . 

45.-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal acompaftarán una boleta de ..... . 

46.-Cargo concejil: El que pretenda exonerarse, si 
fuere de mi~mbro de junta o de jurado .......... . 

47.-Si fuere de autoridad inferior.. . . . . . . . . ....... . 
48.-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción ................... . 

Anual o 
Matríc.: 

49.-Curtiembres o tenerías ............ ·. . . . . . . . . . . ~ 5. 00 CJ 
50.-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 

fracción de permanencia en corral municipal ..... . 
Cementerios: 

51.-Terraje de un adulto ........................ . 
52.-Y de un párvulo .............. , .............. . 
53.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio. 
54.-.-Vara cuadrada de terreno, vendido a perpetuidad. 
55.-lntroducción de un cadáver a terreno propio ..... 
56.-:-Exhumación de un cadáver, previo permiso de Sa· 

lubridad., ............... , ............... . 

-CH-

57.-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 
construirlos en tiempo de fiestas. . .......... . 

58.-Si fueren esquinados, se rematarán públicamente 
en el mejor postor. 

59.-Ventas de dulces, comidas, pan o de refrescos, en 
tiempo de fiestas, diariamente.. . . . ............ . 

60.-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio. 

-D-
61.-Deslace: Por el de una res, en la población o 

en la comprensión, para el consumo público .... . 
62.-Y por el de un cerdo ...................... . 
63. - Destazadores, de ganado mayor. . . . ......... . 
64.-Y de ganado menor. . . . . . . . ................ . 
65.-DepóSitos de animales de asta o casco, cada uno. 
66.-Dispensa de edictos matri:noniales: Si fuere para 

propietario o profesional . . . . ............... . 
67.-Si no fuere para propietario o profesional... . .. . 
68.-Div.:>rcios, por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta de . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
69.-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite ..... . 
70. ·- Declaratoria de herederos, cada heredero, acom· 

pallarán una boleta de. . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

-E-

Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 
clase, comisariatos, pulperías, etc.: 

71.-Con existencias hasta de doscientos córdobas ... . 
72.-Con existencia hasta de quinientos córdobas ... . 
73.-Con existencias hasta de un mil córdobas ....... . 
74. -Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis-

tencia, además del impuesto anterior, pagarán .... 
75.-Establecimientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz ...........•......... 

10.00 
5.00 

1.25 
2.00 
3.50 

2.00 

15.00 

(Continuar4 mañana) 

Mensual: Varios: 

5.00 

1.25 
2.00 
3.50 

2.00 

15.00 

ci 3.00 

2.00 

10.00 
3.00 

5.00 

1.00 

5.00 
2.50 
Libre 
8.00 
8.00 

12.00 

2.00 

1.00 

6.00 
4.00 

5.00 

8.00 
3.00 

15.00 
5.00 

5.00 
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Mlni1terlo de Economla 

Clasificación de Planta del Señor 
César A. Lacayo 

Ministerio de Economfa. - Managua, D. 
N., siete de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres. Las once de la manana. 

Vistos: 

'Primero: La solicitud del senor César 
Augusto Lacayo, presenhda al Ministerio de 
Economia el dia veintiséis de julio de mil no· 
vecientos sesenta y tres, para que de confor· 
midad con la Ley de Protección y Estimulo 
al Desanollo Industrial, se clasifique la Plan· 
ta que instalará en la ciudad de Granada y 
que se dedicará a la fabricación de jabón 
Bon· Ami. 

Segundo: El dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial que re 
comendó para la Planta mencionada la cla· 
sificación de Necesaria de Industria Nueva, 
pero solamente en las lineas de jabones y de· 
tergentes con abrasivos y en el entendido de 
que deberá justificar cada producto en el 
Ministerio de Economla para evitar compe· 
tencias discriminatorias entre los fabricantes 
nacionales, de jabón; y debiendo establecer 
contabilidad separada, en caso de que elabo­
re otros productos. 

Tercero: La solicitud del Sr. César Au· 
gusto Lacayo, del 5 de los corrientes para 
que se emitiesen la f<esolución y el Decreto 

• respectivo a favor de clmportadora, Distri­
buidora Ocal, S. A.•, en vez de serlo a 
favor de él. 

Considerando: 

Primero: Que se trata de una Planta que 
puede ser protegida por el Estado de confor· 
midad con el inciso 2o. del Arto. 60. de la 
mencionada Ley; 

Segundo: La importancia de la Planta 
para la economía del pafs y para el desarro· 
llo del sector industrial; 

Tercero: Que el propio solicitante Sr. 
César Augusto Lacayo pide se emitan Reso· 
lución y el Decreto respectivos, a favor de 
clmportadora, Distribuidora Ocal, S. A.>, 

Por Tanto: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
Arto. 26 de la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial, publicado en cLa 
Gaceta•, No. 89 de 24 de abril de 1958, el 
Ministerio de Economia, 

Resuelve. 

Clasiflquese la Planta a que se refiere la 
solicitud que hace el Sr. César Augusto La· 
cayo, para la firma 1lmportadora Oistribui· 
dora Ocal, S. A.•, como Necesaria de lndus· 

tria Nueva, per~ solamente en lo referente a 
la producción de las lineas de jabones y de· 
tergentes con abrasivos y en el entendido de 
que deberá justificar cada producto en el 
Ministerio de Economla para evitar compe· 
tencias discriminatorias entre los fabricantes 
nacionales de jabón; y debiendo establecer 
contabilidad separada en caso de que elabo· 
reo otros productos. 

Notifiquese esta resolución a los interesa­
dos advirtiéndoles que tienen el término de 
siete dias para pedir su revisión, si lo creye· 
ren conveniente. 

Andrés García, 
Ministro de Economfa. 

En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 
nal, a las once de la manana del dia catorce 
de noviembre de mil novecientos sesenta y 
tres, en la Oficina de la Oficialia Mayor no· 
tifiqué la Resolu6ión anterior leyéndosela In· 
tegramente al senor César A. Lacayo, quien 
entendido acepta y firma, en su calidad de 
representante legal de la firma Importadora, 
Distribuidora OCAL S. A. 

Mlnl1terlo de Economla 

Marcas de Fábrica 

N9 5389-8/U N9 719732-CS 13.88 
Central Sova Co. lnc., de los E1tados Unido• de 

América, por medio de Oeator Oficioso Dr. José 
Urlel Oonzález O., Abogado y de este domicilio, 
1<Jllclta el registro de la Marca de fábrica y Co­
mercio: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
presentado, para dl1tinguir: Alimentos completo•: 
concentrado• y premezcl11, para animaln de toda 
cl11e, comprendidos en la Clue 49, del Decreto No. 
10 de 7 de enero <le 1956. 

Ovenae opo1lclones, término legal. 
Oficina de Patenlea de Nicaragua. Managua, D. 

N., veintiuno de Octubre de mil novecientos 1eaen­
ta y trea.-Julián Bendaila S., Comisionado de Pa-
tentes de Nicaragua. 3 3 

N9 5100-B/U N9 67508S-(J 8.00 
Norman Caldera, Comerciante y de este domici­

lio, 1oliclta el regl1tro de 111 Marcas de fábrica y 
Comercio que constaten en laa denominaciones: 

Nubasa y Mineralina 
Solaa y sin di1tintlvo1 especiales, Marcu que ae 

emplean conforme con el modelo presentado, para 
di1tinguir: Alimentos y sus in~rediente1 y todo' loa 
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demb incluido• en esta clue, comprendido• en la 
Clase 49, del Decreto No. JO de 7 de enero de 1956. 

Oven&e opo1lcione1, término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua, M1n11gua,· O. 

N., doce de Septiembre de mil novecientos 1eaent1 
v tres.-Jullin Bendafta S., Comisionado de Paten-
tes de Nic:aragua. 3 3 

No 5459-B/U No 719iSO-· 8.20 
Domeito1 Limlted, de College Workt, Inglaterra, 

por medio de apoderado seftor Duncan Robertson 
Ballantyne, comerciante y de eate domicilio, 1ollci­
ta el registro de la Marca de fábrica y Comercio 
que conalate en la denominación: 

"STERGENE'' 
Sola y sin dl1tintivo1 especiales, marca que se 

c mplea conforme con el modelo presentado, para 
dlltlngulr: Deter2entes y Prepar11cione1 para Lavar, 
comprendido• en h Clase'() del Decreto No. JO de 
7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lcionu, término legal. 
Ministerio de Economra, Oficina de f'atentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintiocho de Octubre 
de mil noveciento1 1esenta y tre1.-Juliin Bendafta 
S., Coml1lonado de Patcnte1 de Nicaragua. 

3 

Nombres Comerciales 

N9 5450-8/U N9 719768-· 8.24 
lndu1trl11 Brllux S.A, con domicilio en esta ciu­

dad, por medio de apod~r11do Pro C11tellón P., ne­
gociante e industrial y de eate domicilio, 1oliclta el 
regl1tro del nombre Comercial que con•lste en la 
denominación: 

BRILUX 
Para distinguir: E1tablecimiento1 lndu1triale1 de­

dicados a la flbricaclón, distribución y venta de to­
da clase de producto• relacionado• con la industria 
química; en especial de1infectantes, de1odorantes, 
clorlnado1, past11 para brillo en artefactos y pi101. 

Oyense opo1lcione11 término legal. 
Ministerio de Economra, Oficina de .Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D.N., dos de Octubre de mil 
noveciento1 1e1enta y trea.-julián 8endaila S., Co­
misionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 5099-8/U N9 675088- • 7.20 
Norman Caldera, comerciante y de cate domicilio, 

1olicita el registro del Nombre Comercial conai1ten· 
te en la denominación: 

''Nutrimentos Balanceados S. A." 
Nombre Comercial que se emplea conforme con 

el modelo preaentad!l, para di1tlnguir: Producto• 
Medlcinale1, farmacéutlco1 y Veterinarios en Oene­
nl y Alimento• para Animalu. 

Oyense opo1lciones, término legal. . 
Oficina de Patentu de Nicaragua. Managua, D. 

N., once de Septiembre de mil noveclento1 sesenta 
y tru- Jullán 8endai'la S., Comi1ionado de Paten-
tea de Nicara~a. 3 3 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 5554-8/U N9 693863-· 9.04 
61139~7 

Once mañana jueves veintiocho noviembre co­
rriente ailo, local cite de1pacho, venderánae los 11-

guientea predlo1: 1) finca rústica •San l1idro•, 1itua· 
da juri1dicción Somotillo, doscientas manzanas ex­
ten1ión, lindante: Norte, Rogelio Mendoza; Sur, 
Amado 8etanco; Oriente, Felipe Oeab111; Poniente, 
l1ldra Zepeda; b) finca •La Cabaña•, ml1m1 jurl1-
dlcción. cien manzan11 exten•ión, llniante: Norte, 
ejido• Santo Tomá1; Sur, Felipe Oaabu; Oriente) 
.:amino a Somotlllo; Poniente, Rogelio Mendoz1; c, 
predio urbano, lindante: Norte, Celia SalinH; Sur, 
Pedro Martrnez: Oriente, Adán Pereira; Poniente, 
)osé María Espinoza; f) Urbano, lindante: Norte, 
Roberto Martrnez; Oriente, Concepción Pineda; Sur, 
Manuela Salamanca; Poniente, Trinidad Varela. 

Ejecutante: Banco Nacional lle Nicaragua. 
Ejecutado: Roberto Martlnez Herrera. 
B11e remate: Velntitrél mil 1ei1eiento1 setenta 

córdob11. 
Oyense po1tur11 legales. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Noviembre 

do1 mil novecientos 1C1Cntitrés.-Carlos Alberto Ló· 
pez, Secretarlo. 

3 3 

N9 5556-8/U N9 694019- <S 6 84 
Once mailana marte1 tres de Diciembre corriente 

1ilo, local cate despacho, venderase en pública 1u­
buta, finca rústica •El Cerro Grande• jurisdicción 
Somottllo, cien manzanas exten1ión, lindante: Nor­
te, Sur y Poniente, terreno1 Dr. Tomás Emigdio 
Zúniga; Oriente, Transfiguración Carranza y Pan· 
taleón Outiérrez. 

Ejecutante: Banco Nacional Nicaragua. 
fjecutado: Reyea López Lalnez. 
8&1e Remate: Cuatro mil córdoba1. 
uyenee postur11 legalct. · 
Juzgado Civil Dl1rrlto. Chinande2a. Noviembre 

nueve mil noveciento1 1esentltrés.-Carlo1 Alberto 
López.-Sccretarlo, 

3 3 

N9 5557-8/U N9 690595-· 6.70 
Tru tarde do1 Diciembre próximo 1ub11tarhe 

ctte Juzgado finca La• Laborea, ubicada ~an Pedro 
de LóV1go, compuesta diecisiete hectáreas 1uper· 
ficle eato1 linderos: Oriente, jacinto Martrnez; Po­
nknte, Antonio foneeca¡ Norte, Aguedo CBBteila­
no, José Juan Oonzález¡ Sur, Jacinto Mutrnez. 

Ejecución: Vidal Alemán, contra Marra Martr-
nez. 

Bue 1ub11ta: Novecientos córdob11. 
Oyenee po1tur11 legalea. 
Juzgado Local. Acoyapa, nueve Noviembre mil 

novecientos eeeentlréa.- Luis Antonio Outiérrez M. 
Secretario 3 3 

N9 5559-8/U N9 706813- <S 8.96 
Once maftana treinta noviembre ailo corriente, 

local cate Juzgado, 1ubutaraee al martillo, mejor 
po1tor, Camión •Jeep•, Marca • Willy1•, Modelo 
475-4WD, Chasi1 Serie No. 55148-11471, Motor 
No. 1 T-77957, de cuatro cilindros, una tonelada, 
tracción en las cuatro ru~das, dirección a la Iz­
quierda, con cinco ll1nt11 y neumáticos, color rojo. 
Ejecuta Armando Zapala Lacayo a Juan C11tro Pa­
lacios, 

OyenlC postur11 legalu. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, alele 

noviembre mil noveciento1 1t1ent1 y tru.-0. Vu· 
2a1 C.- Julio C. Mendoza.-Srio. 

E1 conforme con 1u original. Matagalpa, 1iet e 
noviembre mil noveclento1 1e1eata y tres.-Jullo 
C. Mendoza.-Srio. 3 3 

N9 5561-8/U N9 693899-· 7.40 
Once mailana martt1 velotl1él1 noviembre co­

rriente año, local este despacho, venderase en pú­
blica subasta finca rú1tlca •LH Lajit11., jurisdic­
ción Cinco Pino1, do1 loles: a) lindante: oriente, 
Miguel Vlllaloboa; poniente, Leocadlo Corralee, 
Miguel Vlllalobo1; norte, Pedro Lalnez; sur, Leo. . 
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narda y Manuel Soriano; b) oriente, Cruencio Moa· 
dragón; poniente, Francisco Espinal; norte, Caye­
tana Eapinal; sur, Pablo Mondral?'Óll. 

Ejecutante: Banco Naclon1ll de Nicaragua, 
Ejecutado: Elieeo Rivera Agulrre. 
Bue Remate: Cuatro Mil Córdobas. 
Oyente poduru legales. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Noviembre 

cinco mil novecientos sesenlitré1.-Carlo1 Alberto 
López.-Secretario. 

3 3 

N9 5562-B/U N9 693898-· 7.04 
Once mailana aábado treinta noviembre corrien· 

te ailo, local este despacho, venderase en pública 
1ubaata finca rústica cSan Gabriel>, jurisdicción 
Santo Tomá1, veinte manzanu extensión, lindante: 
oriente, teilorcs Coualcs y Melchora Tábora; po­
niente, Melchora Tábora; norte, Lorenzo Rico, que­
brada La Tazajera; Sur, camino ea medio. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Paula Tábora Oómez 
Base Remdc: Nueve mil seiscientos córdobaa. 
Oyenae po1tur&1 leiale1. 
juzgado Civil Distrito, Chinandega, Noviembre 

cinco mil novecientos seaentltrés.-Carlo1 Alberto 
López.-Secretario. 3 3 

N9 5563-B/U N9 706544-4 7.40 
Tres tarde veintiséis noviembre corriente, este 

juzgado, rematárase mejor postor finca rústica en 
Guapota!, jurisdicción San Ramón este Departa­
mento, ochenta manzanas, terreno nacional, conte­
niendo mejoras; lmdante: oriente, Natallo y fer­
mfn Ordóilez; norte, Carmelo Gulllén y Juan Sua­
zo¡ 1ur, jo5é florea¡ occidente, Juan Suazo y Benig­
na Raitt. 

Valorada: Ochocientos córdob:ia. . 
Ejecuta: 0Hpar Outlérrez Gonzáltz a Tranqul­

lino Tercero Landero1. 
Oyen1e po1turu, 
Dado Juzgado Local Civil.-Matagalpa, uno no­

viembre mil novecientos sesenta y trea.-fnncisco 
Montenegro L.-C. A. Hernández.-Secretario. 

E1 conforme,-C. A. Hernandez.-Secretarlo. 
3 3 

N9 5564-B/U N9 706638-· 7.04 
Trea tarde veintinueve noviembre corriente, eate 

Juzgado, rematarase mejor postor finca rústica en 
Arenal esta jurisdicción, cuatro y media manzana, 
lindante: norte; Cresencio López; 1ur, Santa Marfa 
Ostuma; oriente, Alberto Cruz Oarcb¡ occlde nte, 
Juan Orozco camino enmedlo. 

Valorada: Quinientoa córdobat, 
Ejecuta: Carmelo Largaeapada Rizo a Mercedes 

Pacheco Pineda. 
Oyente posturu. 
Dado Juzgado Local Civll.-Matagalpa, cinco 

noviembre mil novecientos aesenta y tres.-fran­
cl1co Montenegro L.-C. A. Hernández.-Secreta­
rlo. 

Ea conformc.-C. A. Hernández.-Sec:retarlo. 
3 3 

N9 5565-B/U N9 7C6639-4 7.36 
Trca tarde do1 diciembre próximo, eate Juzgado, 

rematarase mejor poator finca rústica •LO• Llmo­
ne1> Comarca Corneta esta jurl1dlcclón, veinttcln­
co manzan11, con mejoras, lindante: oriente, fran· 
cl1co Chavarrfa¡ occidente, Angel Blandón y Helio­
doro Chavarrfa, camino comedio; norte, Aguatfn 
Cutro y francisco Chavarría, camino enmedlo; 
Sur, Domingo Chavarr(a. 

Valqrada: Sel1clento1 Córdobas. 
Ejecuta: A1l1clo Ca1tro Rizo a Toma11 Arauz 

Rizo. 
Oyente po1turu. 

Dado ju7gado Local Civil.- '1atagalpa, cinco 
novltmbre mil novecicnto1 1csenta y tru.-fran­
cisco Montenegro L.-C. A. Hernández.-Secreta­
rlo. 

Es conforme.-C. A., Hernández·-Secretario. 
3 3 

No. 5566-B/U No. 706721 Cf: 7.12 
Tres ,tarde cuatro dlci,embre próximo, este juzga­

do, subutarase mejor postor, finca rú1tica Cusca­
guas, juri1dlcclón San Ramón este Departamento, 
con mejoras, lindante: oriente, Miguel Cantarero¡ 
occidente, Joaquín L6pez y Vicente Dfaz rfo en 
medio; Norte, Ju1tlno Cantarero; 1ur, Celestino Pé-
rez. • 

Extensión cuarenta manzanu. 
Valorada: Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Humbcrto Cantarero a Miguel Canta­

rero. 
Oyense posturu. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, ocho no­

viembre mil novecientos sesenta y tres.-francisco 
Montenegro L.-C, A. Hernández,-Srio. 

Es conforme:-C. A. Hernandez,-Srio. 
3 3 

N9 5577-B/U N9 731315- 4 6.52 
Once maftana veintisiete Noviembre en curio re­

matarase urbana esta ciudad, lindapte: oriente, 
Martha Baltodano poniente, y norte Carmen Mal­
tez sur calle Pablo Acolla y otros. 

Ejecució'I: justo Cano Ortlz, a Valentfn Selva, 
suma o base dos mil qulnlento1 córdob&1. 

Oyente po1tur11 legale1. 
Dado ea el Juzgado Civil del Di1trito. Masaya, 

nueve Noviembre mil noveciento1 1esentitré1.-
Carlo1 Martinez L.,-Srlo. 3 3 

N9 5593-B/U N9 731327- G; 8.24 
Once de la maftana del veinte y 1lete de Noviem­

bre corriente, venderue al martillo 101 algulente1 
muebles bienes: un transmisor de radio, de 2 kilo­
watts, una consola modelo 4M2PHLS, dos tocadi1-
cos National, un reloj eléctrico General Eléctrico, 
220 dlas con Lon~ Play de 33", un mil discos usa­
do• de 45", un micrófono y su pedestal, un remo­
vedor de aire. 

Ejecuta: Miguel Bolaños Ortega. 
Base de la ejecución: ·Dos mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito.-Masaya, 

doce de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
tres.-B. Pérez M.-Secretario. 3 2 

N9 5580-8/U N9 731318-4 10.84 
Once de la mañana veintinueve Noviembre co­

rriente, local este juzgado; subastaraae mejor poi· 
tor finca urbana ubicada barrio Candelaria esta 
clud11d, en Intersección de sexta calle y quinta ave­
nada, ambaa Noreste; contiene casa y 1olar, mi­
diendo éste quince y media vara• de oriente a .po­
niente, por veintiuna varas seis pulgadas de norte 
a sur, todo lindante: norte, calle comedlo, bodega 
del Banco Nacional de Nicaragua; sur, Enrique Be-
111 Chamorro¡ oriente, avenida enmedlo, Jo1é Mer­
cedes Siles Hernández; poniente, predio que •fué 
del doctor André1 Zúillga y Urterho. Exille casa 
mediaguas, en la parte oriental, frente a avenida, 
de diez varu de largo por cuatro de ancho, con 
corredor interior adyacente, con cocina, inodoro, 
bailo, lavandero y red de alumbrado. 

Ejecución: doctor Joaé Bermúdez Sacaaa contra 
Julieta del Socorro Siles de Mora. · 

Base 1ubaata: trelntlclnco mil cuatroclento1 cór­
dobaa; ju1tlpreclo convenido. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Diltrlto. 
Managua, doce de Noviembre de mil noveciento1 
1eaentltré1. La1 doce merldlanaL-Jo1é Erne1to 
Bendaila.-Juez.-Jo1é Alej. Sallna1 C.-Secretarlo. 

3 2 
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Np 5585-8/U N9 731323-4 8.24 
Cuatro tarele, veintiocho noviembre corriente, 

1ub11tarase local este juzgado, solar barrio San Se­
bastlán esta ciudad, quinta calle, entre séptima Y oc­
tava avenidas noroeste, estos linderos: oriente: Ra· 
món López¡ poniente, Ricardo López¡ norte, Anto­
nio y Alfredo Herrera y sur, quinta calle noroeste 
enmedio, Adelina vda. de Hu,mbes. E1ta propiedad 
e1tá inscrita bajo número 39.275, follo 244, tomo 
531. 

Ejecución: Amella Somarriba va....::.Arturo Plel 
tez y Ligia de Pleilez. 

Base subasta: 4: 12.000.00, doce mil córdob11. 
Oyense postura1 legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito.-Mana· 

nagua, doce noviembre mil novecientos seaentltrés. 
.. H. O. Libby.-Juez 2o. Civil Distrlto.-0. Suárez 

8.-Srio. 3 2 

Títulos Supletorios 

No 4980-8/U N9 655306-<f: 5.52 
Juana Talavera v. de Saballos, soli.c:tta Tftulo Su­

pletorio, predio urbano esta localidad, lindante: 
Oriente, mediando calle Concepción Penado; Occi­
dente Paulina Fonseca; Norte, mediando calle Mar· 
celin~ Toruño¡ Sur, Juan Calderón. 

Valor doacientoa córdobas, 
Opónganse término legal. 
juzgado Local Nagarote, Septiembre dos, mil no­

vecientos aesentltréa.-Fellpe Gallo, Srlo. 3 3 

No 4670-B/U No 653682- 4 6.80 
Angélica Oonzález de Herrera, San Fernando, pi· 

de título supletorio casa y 1olar aquel pueblo, 1olar 
mide veinte varas frente por veinte fondo, limitados: 
Norte, Ignacio Montenegro, c•lle en medio¡ sur, 
Santiago Oulllén, mediando calle¡ Oriente, Salvador 
Herrera¡ Occidente, fliaeo Urbina. 

Valóralo1, doa mil córdübas. 
Oposiclunea término legal. 
Dado juzgado Dlatrito. Ocotal, dos de Agosto 

de mil noveciento1 "senta y tres.-T. R. Maldona­
do.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 3 3 

Terrenos Municipales 

No. 4975-B/U No. 646130 * 8.48 
Santo& Lucio Outiérrez Hernández, solicita a­

rrendamiento dos lotea terreno ejidal Valle Santa 
habel uta jurisdicción; primer lote:_ tres manz.ana1 
limitado: Oriente, propiedad Salome Dlaz; Occtden· 
te, 1olar y casa del aolicitante y camino a Santa Te­
re11· Norte, propiedad Manuel Ignacio 011lllén y 
Jua~ Antonio Cerroa y Sur, propiedad je1ú1 Her­
nández Zelaya.- Segundo lote: doa manzanas ex­
tenaión, limitado: Oriente, propiedades Felipe Her­
nández Dlaz y camino que va del Volcán; Occld,n­
te, propiedades señora Macaria Muñoz y Av,lino 
Lóp,z¡ Norte, propiedad Dagoberto Outlérrez y Sur, 
propiedad ~ablo Sánchez. • . 

Quien crea1e con derecho opongue térm1n:> ley. 
Alcaldlá Municlp41. Somoto, treinta Agosto mil 

novecientos sesentltré1.-Jorge Ordóñez Morales.­
Alcalde por M. de Ley.-juan Antonio Aguilera.-
Srlo. 3 2 

N9 5051-B/U N9 646277-4 7.00 
Bonifaclo Flores Pineda 101iclta donación 1olar 

noreate esta ciudad fuera radio central, dit:ciséi1 
varas y media frente, treintitrés y tercia fondo, con 
c11a estilo cañón, 1iele varas largo cinco fondo, 
esto• linderoa, utos linderos: Norte, solar juiián 
Rivera; Sur, propiedad Félix Corrales; Oriente me· 
dlando calle y Occidente, propiedad jo1é Marra 
Tercero. 

Quien tenga derecho opóng11c término legal. 

Alcaldfa Municipal. Somoto, diez Septiembre 
mil novecientos seaentltrés.-lsolina C. de Bermú· 
dez.-Alcalde Municlpal.-Adolfo Draz H. -Srio. 
lnt. 3 2 

Np 5052-B/lJ N9 592710- • 8.25 
La señora Natalia Altamirano de Ortez 1ollcita a 

mi autoridad le done un solar municipal en zona 
norte de esta ciudad. Capacidad cuareuta y una 
vara en cuadro, tiene edificación linda Oriente ca· 
lle comedio; Casa y 1olar de Celina y Dolores Lira 
Occidente 1olar de Santiajlo Baldovlno1 norte 10-
lar y casa de don César Rodrfguez, y Sur calle 
comedio, 1olar y c&1a de Róger Benavides. 

Se hace saber a quien crea tener derecho puede 
oponerae en el término de los cartelea. 

Dado en la Alcaldía Municipal. Condega, cinco 
de Septiembre de mil noveclento1 sesenta y tres. 
Sebastián Rivera A.-Carmenza Pineda M.-Srla. 

3 2 

Propiedad Artística y Literaria 
N9 5149-8/U No 719714-~ 7.16 

El señor Salvador HerÓández Salazar, se ha pre­
sentado a este Despacho, solicitando registro a 1u 
favor de la propiedad artiatica y literaria, pieza mu­
sical que 1e titula: Amor Imposible de la cual es au­
tor. 

Quien se crea con derecho opóngase término le­
gal. 

Ministerio di! Educación Pública, Dirección de 
Servicios Administrativos de Educación Pública. 
Managua, D.N. dieciséis de octubre de mil nove­
cientos sesenta y tres.-José Ma. Zelaya hijo, Dlrec· 
tor de Servicios Administrativos. 3 3 

Declaratorias de Herederos 
No. 5594-B/U No. 731328-<f;' 4.06 
Casilda Ma!fa Arana Anduray v. de Huete, 

se ha presentado este despacho, solicitando 
sea declarada única y universal heredera de 
todos los bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejó Ulises Huete Selva, mayor 
edad, casado, negociante, este domicilio, a 
su hija legftima Blanca María Yannina Hue· 
le, menor edad, soltera, estudiante, este do· 
micilio. 

Quien pretenda igual o mejor derecho, o­
póngase término legal. 

Dado en el juzgado 2o. Civil del Distrito 
de Managua, tres de la tarde del cuatro no­
viembre mil novecientos sesenta y tres.-H. 
O. Libby.-0. Suárez B., Srio. 1 

No. 5515-B/U No. 719796-(J 3.84 
Miguel Angel Detrinidad Saravia, mayor 

de edad, casado, agricultor y de este domi· 
cilio, solicita declarársele heredero de su 
madre Rosa Saravia de Detrinidad, de todo~ 
sus bienes, derechos y acciones en unión de 
sus hermanos Rosa Maria, Cornelia, José 
del Carmen. 

Quien se crea con derecho, opóngase tér­
mino legal. 

Dado en el juzgado Segundo de lo Civil 
del Distrito, a las tres y quince minutos de 
la tarde del df a uno de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres.-Entre lineado­
domicilio-vale.-H. O. Libby. -O. Suárez 
B.1 Secretario. 1 
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